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LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD NACIONAL E 
INTERÉS PÚBLICO LA CREACIÓN DE UN 
LABORATORIO DE GOBIERNO DE INNOVACIÓN 
PÚBLICA 

El Grupo Parlamentario AVANZA PAÍS, a irFciativa del Congresista DIEGO ALONSO 

FERNANDO BAZÁN CALDERÓN, en ejercicio del derecho de iniciativa legislativa previsto 

en el artículo 1070  de la Constitución Política del Perú y de conformidad con los artículos 
221> literal c) 750  y  760  del Reglamento del Congreso de la República, presenta el proyecto 

de Ley siguiente: 

1. FÓRMULA LEGAL 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD NACIONAL E INTERÉS PÚBLICO LA 
CREACIÓN DE UN LABORATORIO DE GOBIERNO DE INNOVACIÓN PÚBLICA 

ARTICULO la UNICO 

La presente ley tiene por objeto declarar de necesidad e interés nacional la creación de un 

laboratorio de gobierno de innovación púbica: con la finalidad de enccntrar soluciones a los 

problemas públicos, mediante una metodología colaborativa y abierta, brindando un apoyo 

transversal para mejorar la calidad de los servicios ciue  brinda el estado a través de 

prácticas innovadoras con un enfoque centrado en las perscnas. 
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La co-creación: colaboración activa entre diversos actores que consiste 

en la apertura de espacios, habilitar herramientas, motivar actores. 

El enfoque sistemático: Tener una mirada holística de los problemas y 

soluciones. 

La Experimentación: "aprender haciendo - construcción de conocimiento 

práctico que sirve para informar, mejorar y hacer factibles las soluciones 

ideadas. 

El foco en la experiencia: nuevas formas de conocimiento y comunicación 

a través de historias y pensamiento visual. 

Lo que se viene logrando con la implementación de laboratorios de gobierno, 

tanto en Chile como en los diferentes países que han apostado por la 

innovación a través de estas nuevas experiencias, es lograr una gobernanza 

inteligente, involucrando a los actores del sector público con la población 

conocedora de sus propios problemas y desafíos, lo que permite innovar a 

través de generar cambios, en los retos que hoy enfrenta el Sector Público, 

Según lo señalado por Ignacio Criado y Altor Silván Rico5  en la actualidad 

hay condiciones favorables para estos cambios debido a dos factores: 

Una ciudadanía cada vez más formada y exigente en todos los ámbitos, 

entre ellos su relación con los poderes políticos. 

El avance exponencial de la digitalización de la sociedad y las 

organizaciones, que permite introducir transformaciones de mayor 

calado y tener acceso a una cantidad ingente de datos e información para 

promoverlos. Esto ha hecho posible que, tan sólo en la última década, 

hayamos asistido a profundas alteraciones en la forma de comunicarnos 

o de adquirir bienes y servicios. 

ritegral/ 



; 4 
tO( Rl So 
u 1'U L "Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 

"Año de! Bicentcnarío ile! °en: 200 Mes de Indepeadenciu" 

Para Vries, Bekkers y Tummers6  existen 4 tipos de innovaciones en el Sector 

público: 

Innovación en los procesos, bien sean de carácter administrativo o 

tecnológico. 

Innovación en los productos y servicios, sobre todo mediante la 

creación de nuevos productos o servicios públicos. 

Innovación en la gobernanza, es decir, aquella centrada en el 

desarrollo de nuevas formas de atender problemas sociales 

concretos. 

Innovación conceptual, que se centra en la introducción de nuevos 

conceptos, marcos de referencia o paradigmas que ayuden a 

reformular la naturaleza misma de los problemas, así como las 

posibles soluciones. 

Lo que se pretende al exhortar al Ejecutivo a implementar un laboratorio de 

gobierno, es que a través de éste y mediante la innovación se genere valor 

público, incidiendo sobre valores sociales que no produce el mercado por sí 

solo, los que deben de ir de la mano con la defensa del interés general 

encomendada al Sector, no perdiendo la visión de ser inclusivos y enfocado 

en todos los ciudadanos independientemente de sus recursos económicos y 

su capital social, debiendo tener presente siempre que el Estado debe tener 

mayor cuidado porque su fracaso afectaría los derechos de los individuos o 

la eficacia del gasto público; he allí la importancia de tener la capacidad de 

diseñar soluciones a los problemas públicos, mejorando la productividad y 

competitividad, siempre teniendo como fin el beneficio de la ciudadanía. 

Los laboratorios enfocados a innovar en la arrr 'itstracián pública poseen 

características diferenciadoras en c'janto a ;L orlgen. forma juridica o 

6http5://www.researchgate.net/publication/2805210991  nnovation_ic. the_PublicSector_A_SystematicR 
eviewand_FutureResea rch_Agenda 
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metodologías. Pese a ello, comparten rasgci comunes en cuanto s sus 

objetivos: 

apostar por la innovación abierta, los Gcnl abs se fjrdarientan 9, -' la 

innovación abierta, abriendo las insttui:ion, al conocmftrto del entorno. 

e crear comunidades y redes de colaboración, tar;to dentro de las 

administraciones públicas como entre los a to'es del entorno, 

e adoptar un enfoque transversal, que intejro visiones diferentes sobre 

una misma problemática y amplíe así el abanico de solucones en las 

diferentes fases del proceso de nnovaçíón 

resolver problemáticas concretas, a trav s de a experHontaciór y la 

creatividad para obtener valor público 

aplicar conocimiento científico para res:cr orohlemtcas cono-etas 

de la Administración.7  

Finalmente, es importante resaltar que según lo señalado por Grandinetti. 

20118  resulta imprescindible dejar en claro, que los procesos de innovación 

se construyen a partir del intercambio, el aprendizaje, la creatividad y la 

adaptación; y no desde el transplante de formas exitosas. La innovación 

cobra relevancia en tanto y en cuanto posibiíita o no, la construcción de 

capacidades, que es lo que facilita, en última instancia, el logro de las metas 

propuestas. 

Esta propuesta legislativa es de naturaleza declarativa y de interés nacional 

y necesidad pública y obedece a la necesidad de brindar un status especial 

o de fijar reglas de excepción (efectos jurídicos distintos a los ordinarios), que 

permitan sustentar actuaciones, principalmente del Estado, de carácter 

Rosconi, A., Monteiro, B. y Outor, 0(2020). Lboratcrios para la innovación pública. De las ex,jpcias a 

los aprendizajes, de los aprendizajes a los desafíos Madrid: Novagob, 93 p 
1  http://www.cyted.org/sites/default/fíles/docgoblabsredirnotabspclf  
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extraordinario. Ergo, la exhortación que realizará el Congreso de la República 

a través de este tipo de propuestas legislativas, es poner en la mesa de 

debate y propiciar una ventana de oportunidad para que el ejecutivo cumpla 

oportunamente con las atribuciones que por ley le corresponden. 

En tal sentido, las medidas excepcionales o extraordinarias que pudieran 

establecerse a través de las declaratorias de interés nacional deben 

justificarse y estar acordes con el principio de razonabilidad y con el mandato 

constitucional, Por tanto, el Congreso de la República tiene la facultad de 

declarar de interés nacional un evento o intervención siempre y cuando los 

efectos jurídicos de dicha declaración, prevean lo siguiente: 

Sean razonables y proporcionales con la misma, es decir, no afecten 
derechos superiores como los constitucionales; en este caso y 
amparados en el Artículo 58 de la Constitución Política de] Perú9, la 
iniciativa legislativa no afecta ningún derecho superior. 

Estén de acuerdo con la naturaleza que los motiva, es decir, la 

declaratoria sea relevante para el desarrollo nacional o regional, por su 

carácter dinamizador de la economía, de¡ desarrollo social o cultural. 

En consecuencia, de conformidad con el denominado principio de 
necesidad, toda propuesta legislativa presupone la existencia de un 

problema que se debe enfrentar e intentar solucionar, dentro de la siguiente 

lógica: 

"La idea es que la comprensión de¡ problema dejo en claro cuál es el 

estado de necesidad que se pretende superar. En realidad, de lo que se 

Artículo 58: La iniciativa privada es libre. Se ejerce en una econoniía social de mercado. Bajo este 
régimen, el Estado orienta el desarrollo del país, y actúa principaimente en las aéreas de promoción 
de empleo, salud, educación, seguridad, servicios públicos e infraestructura. 
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(rata es que, ubicada la necesidad de un determinado grupo humano, se 

presuma como fundamento que dicha necesidad puede ser abordada y 

superada mediante una ley" (10). 

La presente propuesta legislativa encuentra una necesidad, cual es mejorar 

la atención del Estado; ya que si bien mediante la Resolución de Secretaría 

de Gobierno Digital N° 003-2019-PCM/SEGDI de fecha 27 de setiembre de 
201911, se creó el Laboratorio de gobierno y Transformación digital del 

Estado, a cargo de la Secretaria de Gobierno Digital de la Presidencia de 

Consejo de Ministras, solo tiene como función el desarrollo digital a fin de 

fomentar la innovación digital a través de la articulación de actores del sector 

público, sector privado, academia, sociedad cvii; para el desarrollo de la 

transformación digital del Estado mediante el diseño y creación de servicios 

digitales, soluciones tecnológicas y plataformas digitales enfocadas en 

satisfacer las necesidades de la sociedad; es por ello que al ser este 

laboratorio especializado en lo digital; consideramos necesario que exista un 

Laboratorio de Gobierno que genere soluciones innovadoras para mejorar 

todos los servicios que brinda el Estado con un enfoque multidisciplinario; 

que redunden en favor de la población; involucrando también a todos los 

actores del Sector público, sociedad civil así como de la misma población; lo 

que resulta ser un nuevo enfoque de la buena gobernanza. 

UI. EFECTOS DE LA VIGENCIA DE LA NORMA 

La iniciativa legislativa no vulnera la Constitución Política del Perú, no se 

contrapone ni modifica el orden de las normas legales, por el contrario, 

10 'Curso de Redacción de Proyectos de Ley' organizada por el Centro de Capacitación y 
Estudios Parlamentarios. 

11https://cdn .www.gob. pe/upIoads/document/file/377347/NORMAj93LRESOWClO%CC%S1N.DE,SECRE  
TARI%CC%81A_DE_GOBIERNODlGffAL003,,2019yCM SEGDIpdf 
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fortalece el marco normativo relacionado con los fines del Estado de trabajar 

en beneficio de la población buscando ser eficiente. 

Con la aprobación de esta iniciativa legislativa y posterior vigencia como 

norma se llamará la atención del Estado a fin de impulsar la creación de un 

laboratorio de gobierno, que se ha vuelto ya, una tendencia de innovación 

en muchos países del mundo, y que ha demostrado grandes resultados, que 

solo han sido en beneficio de la población, al verse ésta mejor atendida, 

logrando más aun que los recursos económicos del Estado destinados a las 

diferentes entidades del Sector Público, se gasten de manera eficiente ya 

sea en obras y programas que realmente sean necesarios para la población. 

IV. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO. 

El análisis costo beneficio sirve como método de análisis para conocer en 

términos cuantitativos los impactos y efectos que tiene una propuesta 

normativa sobre diversas variables que afectan a los actores, la sociedad y 

el bienestar general, de tal forma que permite cuantificar los costos y 

beneficios. 

El análisis permite determinar, ex antes, los impaclos y efectos de la iniciativa 

legislativa en su implementación, como un cuestionamiento de los costos que 

demandaría, pero también de los beneficios que ocasionaría de manera 

integral. 

Al respecto, la presente propuesta legislativa no irrogará gasto al erario 

nacional, al constituirse como norma de carácter declarativa, por el contrario, 

coadyuva con las finalidades de la eficiencia que debe tener el Estado, que 

permitirá acercarse más a la población y lograr su confianza en sus 

autoridades; al encontrar puntos en común y respuestas a sus necesidades 
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y problemas a través de la creación de¡ laboratorio de gobierno que esta 

iniciativa propone. 

V. LA INICIATIVA Y EL ACUERDO NACIONAL 

Esta iniciativa legislativa, se encuentra acorde con el Acuerdo Nacional en su 

Cuarta Política: Estado eficiente, transparente y Descentralizado, numeral 

24) "Aflrmación de un Estado eficiente y transparente", que instituye: 'Nos 

comprometemos a construir y mantener un Estado eficiente, eficaz, moderno 

y transparente al servicio de las personas y de sus derechos, y que promueva 

el desarrollo y buen funcionamiento de¡ mercado y de los servicios públicos. 

Nos comprometemos también a que el Estado atienda las demandas de la 

población y asegure su participación en la gestión de politicas públicas y 

sociales, así como en la regulación de los servicios públicos en los tres 

niveles de gobierno. Garantizaremos una adecuada representación y 

defensa de los usuarios de estos servicios, la protección a los consumidores 

y la autonomía de los organismos reguladores." Con este objetivo, el Estado: 

(f) mejorará la capacidad de gestión de[ Estado mediante la reforma ral 

de la administración pública en todos sus niveles (..F'. 
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